
 

ANEXO V 

EXPERIENCIA PARTICIPACIÓN REDACCIÓN Y ELABORACIÓN DE MEMORIAS 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., 

nº……, con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………………….así como con la dirección de correo electrónico 

“habilitada” siguiente ……………………………………………….,  en la que el órgano de 

contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación, enterado 

del anuncio publicado en el Perfil del contratante, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público del día ….. de ……………….. de 2025 para la 

adjudicación del contrato mediante Procedimiento Abierto Simplificado y Tramitación 

Ordinaria para la contratación de un equipo técnico de gestión que preste un servicio 

de asistencia profesional, técnica, administrativa y de gestión tendentes a impulsar las 

actuaciones en materia de rehabilitación y regeneración urbanas en la Vega de San 

Mateo, definidas en el Programa de Regeneración y Renovación Urbana y Rural 

(ARRUR) de la Vega de San Mateo, según lo previsto en el Real Decreto 106/2018, de 

9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018/20121, 

 

DECLARA 

 

- La siguiente experiencia, en la participación en la redacción y elaboración 

de memorias de ARRU, ARRUR o figuras similares en los últimos 10 

años: 

 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA PARA 

EL QUE SE 

REDACTA LA 

MEMORIA: 

NOMBRE DEL 

ARQUITECTO 

REDACTOR: 

LOCALIZACIÓN 

(PAÍS Y 

PROVINCIA) 

AÑO DE 

REDACCIÓN: 

    

    

    

    

    



    

    

 

En todo caso, la experiencia declarada deberá referirse a la experiencia del 

arquitecto o arquitectos integrantes del equipo técnico adscrito a la ejecución 

del objeto de esta licitación. 

 

Además, cada licitador deberá presentar para cada una de las participaciones 

declaradas en este Anexo, el documento de acuerdo de la adjudicación del servicio, 

expedido por el órgano competente. Si alguno de estos datos no figura en el 

Documento de Acuerdo, pueden acreditarse con copia auténtica de la/s página/s del 

plan firmada/s por la persona autora y por la administración, donde figuren esos datos. 

La falta de presentación de dicho documento o su presentación con contenido 

incompleto implicará que esa participación concreta no se tenga en cuenta en la 

puntuación.  

 

IMPORTANTE: Si en el equipo hubiese más de un arquitecto y se presentara más de 

un justificante de redacción de memoria de un mismo ARRU, ARRUR o figuras 

similares, este será computado únicamente una vez a efectos de la valoración del 

criterio correspondiente. 

 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración, 

 

En____________________________, a fecha de firma electrónica 

 


